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HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA. 

SIGUIENTE: 	
ORDENANZA  " 10098 

Arti. 	O: Acéptase la donación ofrecida por los agentes que se detallan a continuación 
del importe neto que perciben en concepto de disponibilidad permanente y 
prolongacíón de jornada respectivamente, en sus liquidaciones mensuales de 
sueldos a partir del 1-03-05 y  hasta la fecha que dispongan 

ASCUAL ANTONIO SANFILIPPO Legajo N° 8130/0 
- 	O 	. IEL OMAR FERREIRO Legajo N° 15558/8 

Artculo-21:- Los importe de las donaciones serán el equivalente de la diferencia de la 
remuneración neta que se produce en liquidar o no, la bonificación por 
disponibilidad permanente y  prolongación de jornada. 

Artículo-31>:- Autorizase a la Secretaria de Economía y Hacienda a ampliar el Cálculo de 
Recursos por lo montos mensuales que resultasen, registrando en la cuenta 
"Donaciones Afectadas al Sector Social", Recursos afectados — Otros 
Orígenes, Partida 17.1.01.01 Jurisdicción 1 11Q1 02000 — y el Presupuesto 
de Gastos, imputando a la cuenta "Alimentos para personas", Partida 2.1.1.0, 
F.F. 140, apertura Programtica 01 .00.00, Jurisdicción 1110107000. 

Artículo40:- Comuníquoso, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de noviembre de 2005 
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